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ACUERDO MARCO ENTRE EL "CONSORCIO CAMPUS DE EXCELENCIA 
INTERNACIONAL AGROALIMENTARIO" (ceiA3) Y LA "ACADEMIA 
ANDALUZA DE CIENCIA REGIONAL" 

En Córdoba, a 1 de diciembre de 2021. 

REUNIDOS 

De una parte, O. JOSÉ CARLOS GÓMEZ VILLAMANDOS, en nombre y 
representación del Consorcio CAMPUS DE EXCELENCIA INTERNACIONAL 
AGROALIMENTARIO, CEIA3 (en .adelante, ceiA3), en calidad de Rector de la 
Universidad de Córdoba y Presidente del Consejo Rector del ceiA3, en virtud 
del otorgamiento que le fue conferido por el Consejo Rector del ceiA3, 
protocolizado en escritura pública n° 2232 ante el notario Don Javier Carrero 
Pérez-Angulo, en fecha 27 de diciembre de 2018, con domicilio en Avda. 
Medina Azahara 5, 14005 Córdoba y NIF Q1400558A. 

De otra parte, D. JOSÉ VALLÉS FERRER, en representación de la 
ACADEMIA ANDALUZA DE CIENCIA REGIONAL (en adelante ACACR), 
como Presidente de la misma, en virtud de las facultades que le atribuye el 
artículo 31 de los Estatutos de la entidad, aprobados por Decreto del Consejo 
de Gobierno de la Junta de Andalucía 383/2009, de 9 de diciembre (BOJA n° 
250 de 24 de diciembre). Cargo para el que fue elegido por la Junta General 
Extraordinaria de la Academia celebrada el 24 de septiembre de 2020 y que 
continúa desempeñando en la actualidad. 

El Consorcio ceiA3 y ACACR (en adelante, las partes), declaran hallarse 
debidamente facultados y con la capacidad necesaria para obligarse en los 
términos del presente Acuerdo Marco, y a tal efecto 

EXPONEN 

PRIMERO. -Que la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Técnica y la 
Innovación, establece el marco normativo para promover, en el ámbito de la ( 
investigación científica y el desarrollo e innovación tecnológicas, la cooperación_1./7 
la colaboración de los Organismos Públicos de Investigación con l<y( ¡ 
Comunidades Autónomas, con las Universidades, con las Fundaciones YY r jt(. r . 
otras instituciones sin ilnimo de lucro, tanto nacionales como extranjera'.' a í / 
como con empresas públicas y privadas. L 
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SEGUNDO. - Que el ceiA3 es una entidad de derecho público, sin ánimo de 
lucro, con personalidad jurídica propia y diferenciada, creada por las 
Universidades de Almería (UAL), Cádiz (UCA), Córdoba (UCO), Huelva (UHU) y 
Jaén (UJA), el 04 de mayo de 2010. 

Que conforme al art. 1 de sus Estatutos, el ceiA3 tiene la función de promover 
y colaborar en la formación académica, la investigación científica, el desarrollo 
del conocimiento y la transferencia del mismo hacia la sociedad, en materia de 
agroalimentación. 

Que, en virtud de lo dispuesto en el art. 2 de sus Estatutos, entre los fines del 
ceiA3, se encuentran i) adquirir un nivel de excelencia en todas sus actividades 
que permita, a las entidades participantes, constituir un referente en el ámbito 
internacional del sector agroalimentario; y ii) permitir a las entidades 
participantes, asumir una misión de carácter local, regional, nacional o 
internacional, donde la docencia, la internacionalización, la investigación y la 
innovación sean una fuente de beneficios culturales y socioeconómicos, que 
aporten un mejor servicio a la sociedad y un aumento de la calidad de vida. 

Que las funciones del ceiA3, según el art. 3 de sus Estatutos, son todas las 
que contribuyan a la consecución de sus fines dentro de los ámbitos de 
Docencia, Investigación, Innovación e lnternacionalización así como de 
Divulgación y de Interconexión con Administraciones, Centros de I+D, 
empresas y otros agentes del sector agroalimentario. 

Que, adicionalmente, en el art. 12 de sus Estatutos, se contempla la creación 
de un Comité Asesor formado por un número indeterminado de personas 
procedentes de distintos sectores y actividades, con experiencia en el sector 
agroalimentario, que aportarán ideas y sugerencias a las actuaciones del ceiA3 
y cuyas aportaciones, bien a título individual o bien como colectivo, no tendrán 
carácter vinculante. La incorporación de personas a este Comité se hará a 
propuesta del Consejo Rector o de la Comisión Permanente. 

Por todo ello se estima adecuada la formalización del presente Acuerdo Marco. 

TERCERO. - Que, la ACACR es una Corporación de Derecho Público sin ánimo 
de lucro, creada por el antedicho Decreto 383/2009 de 9 de diciembre, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley 16/2007 de 3 de 
diciembre, Andaluza de la Ciencia y el Conocimiento, que le atribuye 
personalidad jurídica y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, 
entre los que, conforme a lo dispuesto en el artículo 4 de los Estatutos 
aprobados por el Decreto de creación citado, se encuentran los siguientes: 

Potenciar la Ciencia Regional en sus vertientes teórica y aplicada con 
objetivo de contribuir al desarrollo económico, territorial y social de/ 
Andalucía en su conjunto y en sus distintos ámbitos: zonas, rz:eio s, 
comarcas, municipios, etc. 
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Contribuir a los fines esenciales previstos en la Ley Andaluza de la 
Ciencia y el Conocimiento entre los que cabe mencionar los siguientes: 
o Colaborar con las Administraciones Públicas de Andalucía, 

fundaciones, organizaciones no gubernamentales, Universidades y 
empresas que contribuyan con sus recursos a proyectos de 
cooperación al desarrollo en Andalucía y en países emergentes. 

o Fomentar el estudio y la investigación de la Ciencia Regional, sus 
métodos y técnicas de análisis. 

o Favorecer la difusión de la Ciencia Regional mediante la 
organización de congresos, seminarios, conferencias, coloquios, 
cursos, publicaciones, dictámenes, consultas y exposiciones. 

o Colaborar en la elaboración de estrategias orientadas al desarrollo 
regional en sus aspectos territoriales y sectoriales. 

Propiciar el espíritu de reflexión, el debate y la crítica constructiva en 
relación a planteamientos científicos y políticos en el ámbito de lo social, 
económico, territorial y medioambiental. 
Propiciar la cohesión de Andalucía. 

CUARTO. - Que ambas partes son conscientes de la necesidad de colaborar 
para la consolidación y dinamización de ecosistemas de innovación, a través 
del desarrollo de actividades de formación y capacitación, investigación, 
innovación, transferencia y desarrollo tecnológico en el ámbito agroalimentario 
y del medio rural, así como a través de la divulgación de las mismas. 

Que consideran aconsejable promover la colaboración en la realización de 
actividades de interés común, sin detrimento del ejercicio de las competencias 
y funciones que, de acuerdo con disposiciones de rango superior puedan, en la 
actualidad o en el futuro, corresponden a cada una de ellas. 

QUINTO. - Que las partes, por todo lo anteriormente expuesto, desean, 
mediante la firma de este Acuerdo Marco, colaborar entre sí, estrechar sus 
relaciones, aunar esfuerzos y establecer normas amplías de actuación que 
encaucen e incrementen, dentro del marco establecido, la cooperación en 
materia de formación y capacitación, investigación, innovación, transferencia y 
desarrollo tecnológico. 

Que las partes reconocen que el presente Acuerdo Marco, que tiene la 
naturaleza de Protocolo General de Actuación, comporta meras declaraciones de 
intención de contenido general y/o expresa la voluntad de las mismas para actuar 
con un objetivo común, sin la formalización de compromisos jurídicos concretosl 
exigibles. 

_.,/· . 
En razón de todo ello, las partes proceden a formalizar el presente Acuerd 
Marco, que se regirá por las siguientes 1 / 1 

~_, V 

Página 4 de 11 



~; 

(~eJA3 ~ 
., 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto y ámbito de especialización del Acuerdo Marco 

El objeto del presente Acuerdo Marco es el establecimiento del marco general 
en el que ceiA3 y ACACR puedan colaborar, en la generación y/o dinamización 
de ecosistemas de innovación, así como el apoyo al fortalecimiento de la 
cuádruple hélice agroalimentaria andaluza a través de acciones, alineadas con 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible 2015-2030 (ODS), como la participación en 
el Comité Asesor del ceiA3 germen del futuro Clúster agroalimentario de 
Andalucía. 

El ámbito de especialización será el ámbito agroalimentario y del medio rural, 
incidiendo con especial atención a las líneas estratégicas del ceiA3 como son la 
Bioeconomía, la Digitalización y el Desarrollo Rural y territorial. 

La dinamización de actividades relacionadas con la formación, investigación 
científica y el desarrollo tecnológico, así como procesos de intercambio 
colaborativo dirigidos a obtener ventajas y/o beneficios derivados de la ejecución 
de proyectos y acciones concretas de carácter innovador en materia 
agroalimentaria y divulgación, incluyendo también acciones que repercutan en la 
consolidación del campus como entorno social sostenible. Todo ello mediante la 
consolidación de acciones en el ámbito del ceiA3 entre el Consorcio üunto con 
sus instituciones integrantes) y ACACR, a través de la~ modalidades previstas en 
la cláusula segunda. 

SEGUNDA.- Modalidades de Colaboración 

Las partes acuerdan colaborar en: 

a) El desarrollo de acciones de capacitación y formación que tengan por 
objeto de favorecer la empleabilidad y el emprendimiento así como la 
profesionalización del sector agroalimentario y del territorio rural andaluz. 

b) La ejecución de las diferentes actuaciones relacionadas la promoción de la 
Ciencia Regional y la dinamización de ecosistemas de innovación, 
mediante la colaboración en acciones de transferencia y la dinamización y 
materialización de proyectos innovadores y, en su caso, la colaboración 
y/o participación conjunta en proyectos consorciados tanto nacionales 
como internacionales. 

e) El fortalecimiento de la cuádruple hélice agroalimentaria andaluza a través 
de acciones como reuniones B2B, Talleres con investigadores, la 
integración en el panel de stakeholders vinculados al campus y/o Jé 
participación en el Comité asesor del ceiA3 germen del futuro Cluster ! 
agroalimentario de Andalucía. {/ ; / 
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d) La ejecución de acciones alineadas con los ODS que repercutan en la 

consolidación del campus como entorno social sostenible incluyendo la 
elaboración de estudios técnicos que posibiliten el desarrollo de la 
formación, investigación e innovación en el plano social, cultural y 
económico. 

e) Cualquier otra en el ámbito de sus competencias, que ambas partes 
acuerden por ser de mutuo interés y por una mejor potenciación de la 
formación y capacitación, investigación e innovación y la divulgación y 
generación y dinamización de ecosistemas de innovación y que repercutan 
en la creación de modelos sociales sostenibles. 

TERCERA.- Normas de funcionamiento 

Las actuaciones de colaboración derivadas del presente Acuerdo Marco, que así 
lo requieran, se materializarán mediante la formalización de los correspondientes 
contratos y/o convenios específicos, y se someterán a los términos y condiciones 
del presente documento y a tos que se incluyan en los contratos o convenios 
específicos. 

CUARTA.- Contenido de acciones, contratos y/o convenios específicos para 
actuaciones, programas y proyectos de investigación o desarrollo 

Cada proyecto y/o programa de formación, investigación o desarrollo específico 
será objeto de un contrato o convenio específico que deberá contener, entre 
otros, los siguientes aspectos: 

a) La definición del objetivo que se persigue. 

b) La descripción del plan de trabajo, que incluirá las distintas fases del 
mismo y la cronología de su desarrollo. 

e) El presupuesto total y los medios materiales y humanos que requiera el 
citado programa o proyecto, especificando las aportaciones de cada parte. 

d) Las normas para la coordinación, ejecución y seguimiento del programa o 
proyecto. 

e) El nombre de las personas responsables, una por cada parte, que se 
designarán por mutuo acuerdo y que responderán de la marcha del 
contrato o convenio. 

Asimismo, los contratos y/o convenios específicos, basados en el presen 
Acuerdo Marco, deberán incluir necesariamente el contenido míni o--- · 
establecido, respectivamente, en el artículo 35 de la Ley 9/2017, de 8 e 
noviembre, de Contratos del Sector Público, así como en el artículo 49 d/e la L y 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

V 
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QUINTA.- Comisión de Seguimiento 

Para facilitar y garantizar la preparación, seguimiento y cumplimento de los 
contratos y/o convenios específicos, basados en el presente Acuerdo Marco, se 
constituirá una Comisión de Seguimiento, integrada, con un máximo de tres (3) 
miembros, por los representantes de cada una de las partes, que serán 
designados por esta última, debiendo existir una representación equilibrada de 
hombres y mujeres, en los términos previstos en el apartado 2 del art. 19 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. 

Por parte de ACACR, la representación estará formada por la persona que 
ostente la Presidencia de la misma y por parte del ceiA3 por la persona que 
ostente la Presidencia, Coordinación General y/o Dirección~Gerencia del ceiA3 
y, en caso de vacante, ausencia o enfermedad, podrán ser suplidos por las 
personas que designen cada una de las partes firmantes del presente Acuerdo 
Marco. 

Esta Comisión de Seguimiento será el órgano encargado, por una parte, de la 
resolución, en primera instancia, de las cuestiones litigiosas que pudieran 
presentarse en la aplicación de este Acuerdo Marco, así como de interpretar 
cualquier cuestión derivada de las cláusulas del mismo y, por otra parte, del 
seguimiento de la ejecución y evaluación de este Acuerdo Marco. Se reunirá, 
al menos, una (1) vez al año, o cuando lo solicite una de las partes. 

El régimen de funcionamiento y organización de la Comisión de Seguimiento 
será el previsto para los órganos colegiados en sección 311 del capítulo 11 del 
Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y el Título IV, Capítulo 11, Sección 1 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, en lo que resulte de 
aplicación . 

SEXTA.- Funciones de la Comisión de Seguimiento 

Las funciones de la Comisión de Seguimiento serán: 

a) Proponer distintas posibilidades de colaboración en temas científico
tecnológicos de interés común. 

b) Seleccionar y decidir las materias y actividades concretas que serán objeto 
de los contratos o convenios específicos de ejecución del. presente 
Acuerdo Marco sobre las materias seleccionadas, dentro de las 
modalidades de colaboración establecidas en la cláusula segunda. 

e) Elevar las propuestas que elabore a los órganos competentes de las 
partes. · 

d) Aclarar y decidir cuantas dudas puedan plantearse en la interpretación At 
ejecución de los contratos y convenios específicos. )j 

e) Reali~ar el seguimiento de los contratos o convenios específicos qu.é'l e / 
suscnban. ¡ ¡ 

LJJ.-, 
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SÉPTIMA.- Equipamiento 

Los bienes de equipo aportados por una parte en un programa o proyecto de 
investigación común serán siempre de su propiedad. La propiedad de los bienes 
inmuebles o equipos, adquiridos o construidos, en el marco de un programa o 
proyecto común, será determinada, en cada caso, en el contrato o convenio 
específico que se suscriba, aplicando a tal fin el principio de equilibrio de las 
aportaciones. Estos bienes se inscribirán en el inventario de la institución a la que 
correspondan los mismos. 

OCTAVA.- Confidencialidad y publicidad de resultados 

Cada una de las partes se compromete a no difundir, bajo ningún aspecto, las 
informaciones científicas o técnicas pertenecientes a la otra parte a las que haya 
podido tener acceso en el desarrollo de los contratos o convenios específicos, 
mientras esas informaciones no sean de público dominio. 

Los datos e informes obtenidos durante la realización de los proyectos conjuntos, 
así como los resultados finales, tendrán carácter confidencial. Cuando una de las 
instituciones firmantes quiera utilizar los resultados parciales o finales, en parte o 
en su totalidad, para su publicación como artículo, conferencia o para su empleo 
en cualquier modalidad, deberá solicitar la conformidad de la otra Parte por 
escrito, mediante carta certificada. Ésta deberá responder en el plazo máximo de 
treinta (30) días naturales, comunicando su autorización, sus reservas o su 
disconformidad. Transcurrido el expresado plazo, se entenderá que la falta de 
respuesta equivale a la tácita conformidad. 

Tanto en las publicaciones como en patentes se respetará siempre la mención a 
las personas autoras del trabajo que, en estas últimas, figurarán en calidad de 
autoras o inventoras según los casos. En cualquiera de los casos de difusión de 
resultados se hará siempre referencia especial al documento jurídico en el que se 
concrete la colaboración. 

Como principio general de entendimiento, se estimará que no podrá ser difundida 
ni presentada a público conocimiento ninguna información que pudiera 
menoscabar los derechos de propiedad intelectual o industrial que se deriven del 
trabajo común. Por ello, aquellos resultados que, no siendo en si mismos objeto 
de patente u otra forma de protección, pudieran inhabilitar, por su publicación o 
difusión, el reconocimiento de propiedad sobre una obra, proceso, producto o 
modelo de utilidad, deberán ser considerados como materia reservada y no 
difundible. 

NOVENA.- Propiedad Intelectual e Industrial y explotación de resultados 

Cuando de los proyectos de investigación realizados al amparo de este Acuerdo f 1 
Marco se obtengan resultados susceptibles de protección mediante derechos de. 
propiedad intelectual, industrial, explotación industrial o inscripción en loS ./ . 
registros de variedades vegetales, se estará a lo establecido en / el ¡ _ 
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correspondiente convenio específico. En estos casos deberán establecerse las 
condiciones que regulen la propiedad intelectual o industrial y la explotación de 
los resultados, de acuerdo con la normativa aplicable. 

DÉCIMA.- Protección de datos 

Las partes se comprometen a cumplir las previsiones establecidas en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales, así como en su normativa de desarrollo. 

UNDÉCIMA. - Entrada en vigor y duración 

El presente Acuerdo Marco entrará en vigor en el momento de su firma y tendrá 
una duración de cuatro (4) años, pudiéndose ampliar el plazo de su vigencia, 
previa propuesta de la Comisión de Seguimiento y por acuerdo expreso de las 
partes. La posible prórroga a este Acuerdo Marco se realizará en una Adenda, 
debidamente firmada por las partes participantes en el mismo. 

La extinción de la vigencia del presente Acuerdo Marco se entenderá sin 
perjuicio de la finalización de los contratos o convenios específicos que se 
encuentren en ejecución. 

DUODÉCIMA.- Naturaleza 

El presente Acuerdo Marco tiene la naturaleza de un Protocolo General de 
Actuación de conformidad con lo -estipulado en el art. 47 de la Ley 40/2015 de 1 
de octubre, de Régimen Jurfdico del Sector Público, comportando meras 
declaraciones de intenciones de contenido general y/o expresando la voluntad de 
las partes para actuar con un objetivo común, sin la formalización de 
compromisos jurídicos concretos y exigibles. 

DÉCIMA TERCERA.- Publicidad 

El Acuerdo Marco se publicará en el Portal de transparencia del ceiA3, alojado 
en su página web, de conformidad con lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

DÉCIMACUARTA.· Causa de Resolución del Acuerdo Marco 

Será causa de resolución del Acuerdo Marco: 

a) El transcurso del plazo de vigencia del Acuerdo Marco sin haberse 
acordado la prórroga del mismo. 

b) El mutuo acuerdo de las partes. 

e) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos 
partes. 
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En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte 
incumplidora un requerimiento, con una antelación de, al menos, un (1) 
mes a la fecha propuesta para ello, para que cumpla en un determinado 
plazo con las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. 
Este requerimiento será comunicado a la Comisión de Seguimiento y a las 
demás partes firmantes. 

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el 
incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la 
concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el 
Acuerdo Marco, sin perjuicio de los derechos y obligaciones pendientes 
entre las partes firmantes. 

d} Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del Acuerdo Marco. 

e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el Acuerdo 
Marco o en otras leyes. 

DÉCIMAQUINTA.- Resolución de conflictos 

Las discrepancias surgidas entre las partes sobre la interpretación, desarrollo, 
modificación, resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del 
presente Acuerdo Marco han de ser resueltas por la Comisión de Seguimiento. 

Si no se llegara a un acuerdo, las cuestiones litigiosas serán de conocimiento y 
competencia de los Tribunales de Córdoba, renunciando expresamente ambas 
partes a cualesquiera otros fueros que pudieran corresponderles. 

Y, en prueba de conformidad, firman este Acuerdo Marco, por duplicado, en el 
lugar y fecha arriba indicados. 

~~" 
(ce l ..... .,.., 

campus de excelenc .1emocltliiiCJ 
agroali 

Villa mandos 
la 

Universidad de Córdoba y esidente del 
Consejo Rector del Consorcio Campus de 
Excelencia 1 nternacio nal Agro alimentario, 
(ceiA3). 

errer 
Excmo. Sr. resi ente de la 
Academia A daluza de 
Ciencia Regional, (ACACR). 
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